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A.I. 
 

CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez para informarle que venció el 
término del traslado de la demanda para la curadora ad litem designada. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 16 de junio de 2021. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Primero (1) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Mediante escrito allegado vía electrónica la curadora ad litem designada 
(priscila274@hotmail.com), contestó dentro del término legal sin proponer 
excepciones, por lo tanto, se ordena PONER EN CONOCIMIENTO a las partes dicha 
contestación1. 
 
Por tanto, agotadas las etapas que anteceden, se ordena fijar como fecha y hora 
para efectuar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P., el 
próximo DOCE (12) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 
OCHO Y TREINTA (8:30) DE LA MAÑANA. 
 
Ahora bien, se pone de presente a las partes que la audiencia se llevara a cabo de 
acuerdo al Artículo 7 del Decreto 806 de 2020. 
 
Por lo tanto, se advierte que las partes deberán concurrir virtualmente junto con 
sus apoderados, y testigos solicitados y decretados a evacuar las etapas objeto de 
la audiencia, previniéndoseles que se practicarán los interrogatorios a las partes, la 
audiencia se realizará a través del aplicativo LIFE SIZE, por lo que oportunamente 
y previo a la realización de la audiencia se les enviará el link para que asistan a la 
misma.  
 
Se les exhorta al apoderado y a la curadora ad litem, para que a través del correo: 
lsanchev@cendoj.ramajudicial.gov.co remitan sus correos electrónicos y/o 
números celulares, a través de los cuales se les enviará el link para establecer la 
conexión, para asegurar la comparecencia de los testigos decretados, 
advirtiéndoles que deben tener disponibilidad todo el día, y contar con dispositivo 
electrónico con conexión a internet para recibir la declaración, dichos correos y 
números de celular los deberán allegar dentro del término de la ejecutoria del 
presente auto. 
 
Igualmente, se les recuerda, que la inasistencia a la audiencia será sancionada de 
conformidad con lo establecido en el Art. 372 del C.G.P. esto es, presumir ciertos 
los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda o las 
excepciones, cualquiera que fuera el caso, y multa de cinco (5) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
 
El Despacho decreta las siguientes pruebas: 
 
PARTE DEMANDANTE: 
 
                                                 
1 Archivo digital No. 13 
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DOCUMENTALES: se tendrán como prueba los siguientes documentos:  
 
- Registro civil de nacimiento de Erika Tatiana Moreno Vanegas  
- Registro civil de Defunción de Erika Tatiana Moreno Vanegas  
- Certificado de Afiliación al POS de SANITAS EPS de Erika Tatiana Moreno 

Vanegas 
- Certificado de Afiliación al POS de SANITAS EPS de José David Castellanos 

Velásquez 
- Copia contrato de arrendamiento, inmobiliaria Horacio Núñez Acevedo 
- Copia contrato plan familiar exequial No. 169298 de Tierra Santa Parque 

Memorial 
- Declaración extra proceso No. 2196-20, rendida por Silverio Moreno Castillo 

ante la Notaría Séptima del Círculo de Bucaramanga 
- Declaración extra proceso No. 600, rendida por Rosalba Velásquez Sánchez ante 

la Notaría Sexta del Círculo de Bucaramanga 
- Declaración extra proceso No. 594, rendida por Edna Liliana Sánchez Acuña 

ante la Notaría Sexta del Círculo de Bucaramanga 
- Declaración extra proceso No. 598, rendida por Angie Catherine Alcocer 

Vanegas ante la Notaría Sexta del Círculo de Bucaramanga 
- Declaración extra proceso No. 599, rendida por Ana Mercedes Vanegas Ferreira 

ante la Notaría Sexta del Círculo de Bucaramanga 
- Declaración extra proceso No. 595, rendida por José Javier Castellanos Ruiz 

ante la Notaría Sexta del Círculo de Bucaramanga 
- 18 pantallazos de redes sociales 
- 18 fotografías 
- Registro Civil de nacimiento de José David Castellanos Velásquez 
 
DECLARACION DE PARTE 
 
De la solicitud de decretar la declaración de parte del señor José David Castellanos 
Velásquez, el Despacho se abstendrá de decretarla y en su lugar se decretará 
como interrogatorio a la parte demandante; en el mismo sentido se decretarán los 
interrogatorios de los señores SILVERIO MORENO CASTILLO y ANA MERCEDES 
VANEGAS FERREIRA como parte demandada, lo anterior como quiera que, no es 
procedente la declaración de parte de las partes en contienda, al respecto se cita 
la sentencia con radicado No. 73001-23-31-000-2008-00288-01 consejero de 
estado Carlos Alberto Zambrano Barrera, citando la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, sentencia del 27 de julio de 1999: "... si se dan los 
requisitos que la ley prescribe, de su versión se estructure una confesión". Por 
manera que, dados los requisitos y la naturaleza del medio de prueba, resulta 
claramente improcedente que la misma parte pida su propia declaración, en tanto 
que ésta última debe ser provocada por su contraparte.  
 
PARTE DEMANDADA y CURADORA AD LITEM DESIGNADA: 
 
Solicitaron tener como pruebas las aportadas con el escrito introductorio de la 
demanda y el escrito de subsanación de la misma. 
 
DE OFICIO 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta la práctica de interrogatorio al 
demandante JOSÉ DAVID CASTELLANOS VELÁSQUEZ y a los demandados 
SILVERIO MORENO CASTILLO y ANA MERCEDES VANEGAS FERREIRA, para que 



 

 

en diligencia y bajo la gravedad del juramento absuelva el interrogatorio que le 
formulará el Despacho. 
 
 
Finalmente, se ORDENA RECONOCER personería al abogado NICOLAS SERRANO 
BADILLO como apoderado de la parte demandada, en los términos y para los 
efectos del poder otorgado  
 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
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Cordial Saludo,
Adjunto Contestación.
Demanda: Unión Marital de Hecho
Radicado: 2020-00248-00
Demandante: Jose David Castellanos Velasquez
Demandado: Silverio Moreno Cas�llo y Ana Mercedes Cas�llo como herederos determinados. Y
herederos indeterminados de Erika Ta�ana Moreno Vanegas (Q.E.P.D)

Cordialmente,
Priscila Angulo Porras
Curador Ad litem de los herederos indeterminados de la causante Erika Ta�ana Moreno Vanegas
(Q.E.P.D)










